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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA Y PARA LA SALUD

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA DESPACHO 

DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN Nº 187. MINISTERIO OEL 
PODER POPULAR PARA LA SALUD, 

RESOLUCIÓN Nº 163. 

CARACAS, 30 OE NOVIEMBRE DE 2020 

AÑOS, 210º, 161 ° y 21 ° 

El MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA CULTURA, 

designado mediante Decreto Presidencial Nº 3.146, de fecha 

ues (03) de noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.3~7 

Extraordinario de la misma fecha, en ejercicio de las 

atnbuciones prevlsras en los artículos 62 y 77, numerales 2, 

13, y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública publicada en la Gaceta 

Oficial de la Repúbl ica Bolivariana de Venezuela Nº 5.890 

Extraordinaria de fecha 31 de julio de 2008, los artículos 6 Y 15 

del Decreto con Rango, Valor y Fuen:a de Ley Orgánica de la 

Cultura publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.154, de fecha 19 de 

noviembre de 2014 y EL MINISTRO DEL PODER POPULAR 

PARA LA SALUD, designado mediante Decreto Nº 3489 de 

fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.426 de fecha 25 de 

junio de 2018, en ejercicio de las atribuciones conferidas en .el 

artículo 65, en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública; en concordancia con lo previsto en el 

articulo 46 del Decreto sobre Organización General de la 

Administración Pública Nacional y de conformidad con la 

resolución Nº 090 de fecha 01 de junio de 2020, publicada en 

la Gaceta Oficial Nº 41.891 de la misma fecha, mediante la 

cual se establece la norma sanitaria de responsabilidad social 

ante la pandemia denominada coronavirus (covid-19), 

POR CUANTO, 

Es un derecho de todas las venezolanas y venezolanos la 

recreación, el esparom1ento y el acceso a los bienes culturales. 

POR CUANTO, 

Cn l'I ma1 o dd fue, ll' 1lllp.ir10 p•,11 ulÓ<j1to, ,oc1r i/ y ewnr'1rr11rr., 

d lc1 pand1•111fil, ,~ nccc~,1 1fo l.i 1c¡¡1llvr1rl611 rlc la•, <1rlr,~ 

escémcu <;, 01 ga1111aclon ,~ y acilvldilcl •s rnlltlmlcs 111cl111d;,,,: 

teatro , s,1las ele conli •r to, 11111,co~. ,c1lci<, de cinc, ci•ntros 

ctiltural' , salone~ ele mú~lca en vivo, productoras 

aurfiov1 ualcs, musical s, tea trales, digitales, circos y fiestas 
lrad10011alcs populares; asi como también todos los aspectos 

de la producción cultural: creación, producción, Interpretación, 

comcrclali¿ación y exhibición de obras culturales; las 

creadoras y creadores de las artes escénicas y trabajadoras Y 
trabajadores formales e Informales, micro emprendimientos, 

empresas del sector privado y organizaciones culturales sin 

fines de lucro, 

POR CUANTO, 

Es necesario el desarrollo de la economía cultural y el Esta~o 

debe velar por su práctica, así como fomentar el 

emprendimiento de estos sectores y que, para ello, es 
indispensable el mantenimiento y el buen funcionamiento de la 

Infraestructura cultural de recreación y esparcimiento, ambos 

Despachos, 

RESUELVEN 

Artículo 1. Emitir el presente PROTOCOLO DE 

BlOSEGURIDAD con la finalidad de establecer las 
responsabilidades que regirán la organización, plani ficación y 

ejecución de la incorporación del cuarenta por ciento (40%) 
del público en las instalaciones culturales y de recreación, en el 
marco de las medidas de prevención que se deberán tomar en 

cuenta para evitar la propagación del COVID-19. 

Asimismo, de acuerdo al comportamiento ep1dem1ológ1co de la 
pandem1a en nuestro país, este protocolo será adecuado a los 
hneam1entos de la Comisión Presidencial para el Control y 

Prevención del COV ID-1 9. 

Artículo 2. A los fines previstos en la presente Resolución, se 
establecen las siguientes definiciones: 

a) Evento: Son ledas las reuniones y actividades 

planificadas pilra entretenimiento, diversu\n, 

cnli cnamicnlo físico y mental. En cualquier caso, para 

fines de este protocolo, sólo se Incluye evenlos 

culturales d • las artes escénica y musicales, 

proyecciones cinematográficas y exposiciones. 

b) Espacio teatral: Todo recinto o edificación en donde se 
realizan, organizan y producen actividades relacionadas 
con el oficio de las artes escénicas. 

c) Salas de cine (abiertas y cerradas) : Son todos los 

espacios para la exhibición de películas. 

d) Museos y Galerías de Arte: Son todos los espacios 

para la real ización de exposiciones y muestras de artes 
visuales y del espacio. 

e) Espectáculos cerrados: Son todos aquellos eventos 
que por su característica y requerimientos técnicos 

deben realizarse en espacios cerrados. 

f) Espectáculos abiertos: Son todos los espectáculos que 
se desarrollan al aire libre en parques y plazas publicas, 

entre otros. 

Artículo 3 . Las o los responsables de las instalaciones 
culturales, públicas y privadas, de las artes escénicas, cine, 
musicales y museos, en coordinación con las autoridades 

sanitarias del Ministerio del Poder Popular para la Salud y sus 
entes estadales, capacitarán sobre el COVID· 19, su prevención, 

higiene respiratoria y aplicación de las medidas de 
biosegundad, a todas las personas vinculadas a las funciones 
culturales. En este sentido, se capacitarán a empleados, 

artistas, actores y colaboradores (trabajadores de escena, 
técnicos, asistentes, protocolo, guías, proveedores, entre 

otros). 

Artículo 4. A tal efecto corresponderá al Servicio Autónomo de 
contraloría Sanitaria (SACS), ente adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, asegurar el cumplimiento de las 

ll1L'tllda~ tle llio,egui1cl,1cl en la~ 1n,t.rl,1unnt", n1 ll111,lles d" la~ 
U! les ('t.;.CCl\l(i1',, [111t._u;, llH P,1 ilh''t y mu-..('0'1 

C-011 ftmd, 11 11en10 ~ e,1,1 l(r·,oht ¡()11, ,,¡ t,1,1v1cio /\u 611nrno dr, 

01111 ,1101 Í,l · a111tm 1¡1 (S/IC-',), ,, d 1'ir 111 rJ CI ll ' cnCJrg;,do el ' 

,•i111t11 lil CERTlFlCACIÓN flll , Vililrlt! d cumpl11111cnto de l,;s 
111ccl1d¡¡, tle h10 eg1111dad •1 1 las 111,lufilcronc~ cullw al •s d ' la, 

a1 lL'' cscé111rn , eme, mu,, <1lc~ y 11111,co,. Unt1 ve, sol1c,lada la 

ce, l1 1cac1ó11 para la a1 e, lura cJe las frmr.loncs y sur.e~lva~ que 

se a111e11ten, una comisión conformada por personal sanilano 

del Se1v1c10 Autónomo de Contraloria Sanitaria inspccc1onariÍ 

todas las áreas en las instalaciones culturales de las artes 

escénicas, cine, musicales y museos, a fin de constatar las 

condiciones de bioseguridad (aforo, baños, vías de acceso del 
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personal Y el público, climatización y ventilación, entre otros). 

La Comisión hará las recomendaciones técnicas 

correspondientes, a fin de velar por la salud del público general 

y personal que labora las precitadas instalaciones. 

El Servido Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) 

establecerá los requisitos y procesos para la certificación que 

establece esta resolución. 

Artículo S. Las o los responsables de las instalaciones 

culturales de las artes escénicas, cine, musicales y museos, 

serán garantes del acatamiento de todas las recomendaciones 

dadas por el Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria 

(SACS), atendiendo a lo dispuesto en el artículo 4 de este 

protocolo de bioseguridad, así como velar por el cumplimiento 

de las disposiciones establecidas en esta Resolución. 

Articulo 6. En el marco de establecer el funcionamiento de las 

instalaciones culturales de las artes escénicas, cine, musicales 

y museos, para garantizar las medidas de bioseguridad, se 

deben cumplir las siguientes actividades previas: 

a) Control de ingresos de materiales para los 

espectáculos: Se desinfectará todo material que 

ingrese al escenario (utílería, escenografía, herramientas, 

instrumentos y todo elemento externo), así corno el 

lugar destinado para los mismos. Todo equipo 

electrónico deberá estar desinfectado antes de la función 

(mil 1010111,1 <l>!l hmd,is rh· pmtí•t< 1ón, tíllJle,, 
1n,1 11 11m•11111, 1,1 ¡¡1onlrn, , ,, 111,11 íl~ y equipo 

< 1>111p11L,1111,1do y ,111tllnvl•,11,1I, i' 11l1 I' 011 0 ,) 1 od,1 P •r~tlll<I 
lmh,1 ),1rlc1, (i ' I ~11 •y1,111111111,1 dl'l1e1;\ 1nr¡1C:•.,1r ror c:I 
p11nlo , ,11ut,11 lo, ,1 1111 de 11mpll1 lnn l,1~ 111t.:1hr1~~ dl! 

b1oscqu11d;i,t. N,1 GL~ pc11111th ó ,1 111qre~o d · vlslla~ o 

11w1t,1dn, ;il es .enn110, 1 .i prot.lucc.lón clPb" coordinar lo~ 

1equi.:11111ienl s d h111pl 'l,1 y el •~ ni cu.Ión, rlc acu ·rdo 1J 

cadíl ner.es1clad ¡¡rlfstlc,1 o 1 ·•cnlca, a~i cu1110 rac1lltar la 

ventilación d' los espacios, 

b) Toda persona, trabajadora del arte y la cultura deberá 

h1g1emzarse las manos correctamente y mantener la 

distancia minima saludable de 1,5 metros, 

c) Protocolos de Montaje: Toda persona trabajadora del 

arte y la cultura, deberá contar con el equipo de 

protección personal adecuado (mascarilla, careta, gel 

desinfectante o alcohol en spray para higienizar las 

manos). El/la responsable de la instalación cultural de las 

artes escénicas, cine, musicales y museos y el productor 

externo, velarán por las medidas de protección personal 

de sus trabajadoras y trabajadores. Cada vez que se 

deba salir del recinto arites, durante y después de los 

montajes, toda persona deberá realizar nuevamente la 

higienización de las manos, las suelas de los zapatos 

para el ingreso. Procurar la desinfección de herramientas 

de manera constante. Dentro de lo posible utilizar 

herramientas propias. 

d) Protocolos de la sala: La apertura de la sala se 

realizara mínimo una (1) hora antes d.el inicio del 

espectáculo, función o exposición. Esto para evitar las 

filas y concentración de personas al ingreso de la sala. 

Se dispondrá de un punto de higienización de manos y 
las suelas de zapatos. Cada vez que una persona salga 

de la sala, debe realizar nuevamente este procedimiento 

de desinfección. Se demarcará los espacios para 

asegurar el distanciamiento mínimo saludable, previsto 

en este protocolo de bioseguridad. 

!') Pi ol oc olo~ ¡1;,111 11rt III r~, 1, 11 JinlirH!~, rn11sí o~ V 

nntilnl cs: M,,nl,•111, 1, •1 u11•1It1•, ,i,. ,Jr•.I, ir 111.Hfll1 ' '' ,1 

1•1 lhHl,1hli 1~111 11• t1 11t' 1111 (t11q11 1 ,f,1 !; ' y ,1, , HI I fHH1"fllff1 

dP v11 •11 ln) V I dO l ,\Ol f \f, r, 11 rr 1•,J l ,11u l 1ll'FI ., ti f ,,,rn1 1fl l,J 
111,,n 1h' 1ll1,po1,1l1vn•. t1, 1 11101!- t, 11 ,11 ,1dtt ,,,n,11, ·, fpr,r 

1'wmplo1 ti1h1qtu ·1, d, ~ pf1 •w1qlo1 •,J f 11 1, 11 ,, , ·,i l ,u ·,, {l, •nr 1 ,, 

ill'llil' i'll ¡,¡ pl,1 1111 1111¡iu",i,1I (1•.<1< •pl 11 r•l !III"' 1,¡1¡, lil,1', 

t'"'' 1 1l ◄ m, u\,y, tl1 1 ,1· ,1t •nt11•, 

1 \ De , , ro llo 1lel •s pccl, ulo, fun Ión o eKposlclón: 
l", ,1 .,1 rn 11lt,• ,, 1• pP 11lHll1 t1 l.1 pP1r11tJ11 •nr 1r1 t1,, lr1 t.., 1wrf,(1r1,>*, 

, ·1 l!.i1q,1rl,is 111'1 111.1nPJO Lid ,:qu1µ0 1ü 111UJ dur ,11 11': d 

t'~Pl'li ,1< ulo, lu11c1611 o •xpo,1 1ó11 o Ir,~ -~p¡¡r •>'> 

de~l111.1do, para ello, quienes deberán ul1l11dr c:I e:qu1po 

d • p1otección personal adecuado (mascarilla, careta, gt:I 

desinfectante o alcohol en spray para la higienización de 
manos), Durante la función solo se permite la cstadia de 

personal técnico en el escenario. Todo el personal 

técnico debe respetar la distancia rniníma requerida . 

Evitar en la medida de lo posible que la activ1dao tenga 

tiempos intermedios. Esto para evitar el trasiego de 

personas en zonas comunes. 

Artículo 7. Toda compañía, centros artísticos, cines y museos, 

deberán equipar las instalaciones y servicios sanitarios con: 

papel higiénico, agua potable, jabón o gel desinfectante y/o 

alcohol en spray para desinfección de manos, toallas de papel 

para el secado de manos. Garantizar la rotulación con las 

medidas de bioseguridad. Los pisos de los salones, de acuerdo 

al material, deben ser desinfectados antes y después del 

desarrollo de la actividad. Las superficies que se tocan con 

frecuencia (pasamanos, botoneras, pomos de puertas, 

bandejas de comida, descansa brazos, asientos, entre otros), 

deberán ser limpiadas frecuentemente con producto 

desinfectante doméstico en las concentraciones adecuadas. Las 

superficies del baño deberán ser limpiadas y desinfectadas 

diariamente con producto desinfectante doméstico en las 

concenlrac1ones adecuadas. Las personas encargadas de la 

11mp1eza deberán protegerse con guantes domésticos, mientras 

realicen las labores de limpieza. Tras efectuar la limpieza se 

deberán h1gieoi¿ar la manos. Mantener las oficinas y los 
lugares donde se realizan las actividades b,en ventiladas. En 
caso de lener aires acond1c1onados los mismos deberán tener 

revisión Y mantenimiento adecuado, los cua les deben ser 

certificados por la empresa que realizó el mantenimiento, a tos 

fines de dar cumplimiento a este protocolo de bioseguridad. 

Artículo 8. Los profesionales de las artes escénicas, cines, 

musicales Y museos, deberán contar con el equipo de 

protección personal adecuado. Trallajar en la clase y/o los 

ensayos hasta un máximo de diez (10) personas en el estudio 

Y preferible en espacios abiertos y trallajar por grupos y días 

intercalados. Mantener el distanciamiento saludable en el 

escenario, en la sala y áreas técnicas. Las ¡ornadas de ensayo 

o clases tendrán un máximo de cuatro (4) horas, tiempo 

requerido para el desarrollo de las artes escénicas y musicales. 

Seguir los protocolos emitidos por el Ministerio del Poder 

Popular para la Salud (higiene y etiqueta respiratoria). 

Verificación periódica de síntomas, toma de temperatura. ¡:s 

obligación de cada miembro de elenco presente, notjficar 

cualquier tipo de síntoma al director, maestro, repertorísta y/o 

ensayista. 

Los/las actores y actrices, bailarines/as y músicos/as no 

pueden llevar tapabocas en actividades que requieran de 

trabajo cardiovascular, se ha comprobado que el tapabocas no 

está recomendado. Puede producir hiperventilación y ser 

contraproducente. 
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En el desmontaje, toda persona trabajadora del arte y la 

cultura, cines, musicales y museos, esencial para tal fin, deberá 

contar con el equipo de protección personal adecuado y, 

atendiendo las demás medidas de bioseguridad, dispuestas en 

el artículo 2 de este Protocolo de Bioseguridad. No se permitirá 

la permanencia de personas ajenas al equipo técrnco externo e 
interno de la institución durante el desmontaje en la sala o el 

escenario. 

Artículo 9. Las disposiciones conterndas en el presente 

Protocolo de Bioseguridad, serán de estricto cumplimiento por 

parte de los responsables de cada instalación cultural, cines, 

musicales y museos tanto del sector público como privado e 

instituciones vinculadas en la realización de funciones de 
teatro, cine y espectáculos en instalaciones cerradas y abiertas, 
a fin de generar las responsabilidades correspondientes, a tal 

el celo se, á nccesa110 cumplir ron lo w1uIc11lc : 

1. La~ funcion s d l •atro, c1nu y ,~~rt.rr ulr¡~ •n m~lal~cron ", 

e ,radas P reah,ariin olllrq,1I011, mr!I\lt' ron 1111 m/,xlmo del 

cu¡¡r nla por I lll0 (10%) rle 1, c.rpc1rnl, rrl c1,~ lc1 111 <, ltJlc.lCI/JII 
cultwal 

1 Ll/la l(!~ponsahl rlc 1.,~ lll~lal,1 10111•~ dt:I ,, •WJr cullu1éll 

público Y privado, dcber;í 9ílranl11<1r lil~ medidas de 

biosegu, 1dad para el Inr1rcso d •I público, usi corno también 

en sus 1nstalac1ones, asegurando el ll'iO de alcohol o 

h1poclo1 rto de sodio, mascarillas, limpie La y dcsmrección del 

mob1l1a110 (butacas, escenarro, escenario de ensayos, pisos, 

tnobil rarro de venta de comida, otros espacios). 

3. Realización de desp,staje a los trabaJadores/as y técrncos/as 

prestadores de servicios relacionados con el íln, sI así se 

amerita. 

4. El/la responsable de las instalaciones del sector cultural 

público y privado deberán presentar su calendario cultural Y, 

el aforo máximo de la instalación cultural, para la debidq 

certificaoón y autorización de la función por parte del 

Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria adscrito al 

Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

5. Con relación a los/as artistas, personal técnico y cuerpo 

directivo del sector públ ico y privado: 

En base a los protocolos del Ministerio del Poder Popular 

para la Salud y el Ministerio del Poder Popular para li! 

Cultura, se recomienda la realización de las pruebas d~ 

despistaje, si así se amerita. Los/as responsable~ de las 

instalaciones del sector cultural público y privado deberán 

darle el cumplimiento del despistaje, coordinación, 

planificación, realización, envío y resultados de muestras en 

articulación con el Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

En caso que alguna persona resulte positivo, se deberá dar 

cumplimiento de las medidas de bioseguridad y atención de 

acuerdo a lo establecido por la Comisión Presidencial para el 

control y Prevención del COVID-19. Estos procedimientos 

deben ser reportados a la Dirección General de 

Epidemiología del M1rnsteno del Poder Popular para la Salud 

y sus entes estadales. Los/as artistas, personal técnico y 

cuerpo directivo deberán cumplir las normas de bioseguridad 

mientras no estén en función. 

Articulo lO. Queda TERMINANTEMENTE PROHIBIDO ',,~ 

personas con male~tar general y ~intom,,,, rr",pv;:•,,nr/, a'.1',t,:· 

a las inslalac1ónc~ cullurilles <I la~ ar,,. , '"'/:r'.n.r;;~, , ,,,,:, 
mu ,cales y musco . 

Artículo 11. Con fundamento " Ir, rlr .pu•;•,I,, ,,r ';'.;; 

Resolución Y sus norma de b10~ c¡und rJ, ,_,,rr•,·,pr,r e•, ~ ;,•. 
mstalac1ones cultural s de las artes csr.i:rnr ;,s, 'Jí1<c:, •r u:,r;a '!', 
Y museos, para el ingreso del público gcn(;ral lo s,g , <;r,•,, 

A. Antes de las fun ciones: 

l. Evitar el traslado de personal vine.u lado a ras ar:<:<; 

escénicas, cines, musicales y museos, con más e~ tr<:s 

(3) personas en un vehículo. 

2. Difundir del protocolo a ,mp emenr.ar por pa-re '.!<: " 

responsable de la instalación del sector cultt. ·al pútli-:c ¡ 

privado. 

3. Comunicar en pantallas o por me:dio de: nate:rIa ,:5 

gráncos visualmente disponibles, sobr'! los lineamientos 

de b1oseguridad recomendados por el ~,n steno ::el 

Poder Popular para la Salud, durante eI prcce,;o '.lt 

ingreso de del público general. 

4. Llevar un registro del público genera en -:,;ida ft.r~ ·,r 
(nombre y apellido, cédula de ,den dad, SE:10, eaad 

teléfono y dirección). 

s. Publicar, el horario de llegada del público ge:neral, ,na 1 

media hOra ( 1 hora y 30 minutos) ar es a as 'unaores 
para el cumplimiento del protocolo. 

6. Cumplir con las medidas de b1oseg r;,Jac P'J' parte ,:e, 

público genera l, así como control de ·emp-:ra,~ra ':Jé. 

Cº máximo). 

7, Garan 11ar el d1slanc1am1cn o saludatle en il ":n:ril-::-! ¡ 

compra de boletos. 

8. Valar que la edad autorizada para r,;reso esc,;•a 
contemplada entre catorce (I4) y c,ncuenta ¡ nuE: 11; s, 
años, hasta tanto se disponga ce o a; -~orrendacior~ 
sanitarias para el ingreso de los n,ñc,s ·1 o o;;; me·,;,·<=S 

il r,1InI r ( 11) íl'ln', 

4 rv1t;,1 r,11 1 ,~11;1\ (IJl l m r1 h~~tdf 'I' r1r•r.1 I ¡/ri t,int'J!(•I~, 

ll '~ru1,1tn11(l'-1 (f)t\(0/1, 111 ,l ltl', lnrir Ir.JI' ''-, , HH11t ,1f¡ ·, , fl 

C'-;p,11 ltl\ t t'rr ,1dn•. o tll11Pdo·, 

10 010, 1111,11 111 1h,l11h1Jrlllll "'lllll ,1l Iv,, h 1 , 1J.r1• ·1,l,1 ',,, 

fl\'11111 (•10 1'1n) !11'1 p11l1lu n q<'111·1,1I 1 11 p,1lr 11, '¡.rl' ,,,,, ·,, 

!'11 11 [' 11110, 

B. Du rante In funcion •s : 

01f1111d11 (1 •I ll10lll olo el 111 1pl(•1111•111,11 P'" (),J I ,. rl•;l/ I,i 

Iesptlll'8IJlt' de lil lll~talílción del ~(•Clfl l (IJll11ral ()tJl.ih<_fJ / 

p11vado 

2. v1tílr la aglomeración en áreas comunes, t.ai\ri,, 
pasillos, gradas, entre otros. 

3. Garantizar el distanc1am1ento saludable entre los as1enlos 

por medio (1 o 2 asientos, que mida de 1,5 o más 

metros), los cua les deberán estar marcados: arquiteclura 

de ajedrez para evitar el contacto de las personas entre 

las filas. 

4. Cumplir con las medidas de bioseguridad (mascarilla e 

higienización de manos frecuente). 

S. Desinfectar de forma sistemá ·ca las instalaciones 

culturales entre cada función, con un tiempo de una ( 1 l 
hora entre cada función, otras áreas de uso público y 

sanitarias. 

6. Proh1b1r celebraciones con contacto entre las personas. 

7. Consumir alimentos empaquetados (no intercambiar 

alimentos con otras personas, ni bebidas en un mismo 

envase). 
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8. Asegurar que los baños sean u ilizados por una sola 

persona a la vez. 

9. Conformar las s1gu1entes Bngadas: 

a) Bri adas Sanitarias Culturales para la 
supervisión y el control del uso correcto de las 
medidas de segundad en el público. La misma 
facilitará el contacto con las autondadcs sanitarias, 
en caso de detecoón de personal con sospecha o 
sintomas asociados al COV!D-l 9. El personal de 
p1 otocolo d b ' co11lnbui1 en ~s\a tarea. 

b) Bri adas Sanitarias ele Dcslnl cclón la~ t ualcs 

deben lllanlcncr d •s1níccta11~ lo~-csp;i~s comu111:s 

pai a el público en gcncrill, íncluy ndo el cscena110, 

espacio de ensílyos, came1 lno\ c11 11 e 01 ro'>. 

c) Mantcne1 el distanmmíc11lo suluclablc entre d 

público general y los/as w listas con un m/nimo 1 
metros. 

C. Después de las funciones: 

a) Desalojar del recinto al público general, por la ruta 

indicada previamente, acatando el distanciamiento 

saludable y evitando mantenerse en áreas comunes. 

b) Evitar las aglomeraciones en las vías de salida. 

c) Prohibir que el público se aglomere o espere al personal 

técnico o artístico dentro del ámbito de responsabilidad 

del espacio teatral. 

d) Desinfectar adecuada y obligatoriamente todos los 

espacios utilizados para la próxima función/exposiciones 

de teatro, cine, musicales, museos, otros. 

Artículo 12, Los espectáculos deben tener una duración 

máxima de dos (2) horas. Se debe delimitar el ámbito de 

responsabilidad de la actividad (público/escenario). Cumplir 

con todas las medidas de bioseguridad. Los baños deben ser 

utilizados por una sola persona a la vez. El público general 

debe ingresar de manera ordenada a los espacios siguiendo las 

indicaciones del personal de protocolo. Las personas deben 

agruparse por núcleo familiar y quedarse en el lugar designado 

por el personal del protocolo. 

Artículo 13. Se pueden programar varios espectáculos por 

día, con intervalos de una (1) hora entre cada uno para realiiar 

la desinfección. En la medida que se garantice la desafección 

diaria, se pueden efectuar eventos artísticos todos los días, o 

como lo establezca el ente rector en materia cultura l. Se 

pueden hacer ensayos en paralelo, mientras se cumplan las 

medidas de bioseguridad. 

Artículo 14. Se crea una Comisión Especial de Seguimiento y 

Control del presente Protocolo de 13ioseguridad, la misma 
e ara conformada por una Com1s1ón a nivel nacional, sus 
re oect1vas comisiones a nivel cstadul y por cada 111stalac1ón 
cultural, de acuerdo al calendario cul tural, la cual estará 
conformada por· 

a) Un ( 1) representante del Ministerio del Poder Popular 
para la Cultura, quien c¡crcc1á la coordinación de la 
Comisión. 

b) Un (1) representante del Servicio Autónomo de 
Contraloria Sanitana (SACS), adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, del rnvel nacional y/o 
estadal. 

Artículo 15. Son funciones de la Comisión a Nivel Nacional, 
las siguientes: 

l. Desarrollar y normatizar las medidas indicadas en el 
presente documento por cada estado sede y cada 
instalación de las artes escénicas, cines, musicales y 
museos con la designación de responsabilidades por 
institución. 

2. Establecer la conformación de los integrantes de las 
Comisiones por Estado. 

3. Rea lizar el seguimiento, control, supervisión del 

cumplimiento del presente Protocolo de Bioseguridad con 
la debida articulación con las autoridades 
correspondientes en cada función. 

4. Notificar a la Comisión Presidencial para el Control y 

Prevención del COVID-19, los casos positivos y su 
seguimiento. 

S. Realizar reuniones sistemáticas para la toma de 

decisiones de acuerdo al comportamiento epidemiológico 
del COVJD-19. 

6. Coordinar con el Ministerio del Poder Popular para la 

Salud para la oportuna real ización de las pruebas PCR a 
artistas, técnicos y cuerpo directivo. 

Artículo 16. La omisión en las medidas de b1oseguridad 

dispuestas en esta resolución, dará lugar a la aplicación de 

sanciones por parte del Servicio Autónomo de contmlo1 ia 
sanitaria (SACS), dentro del ámbito de sus cornpctcnc1¡¡s Y 
conforme con el ordenamiento legal. 

Artículo 17. La presente Resolución entrará en v1genc1a a 
partir del 07 de diciembre de 2020. 

Comuníquese y publiquese, 
Por el Ejecu tivo Nacional, 

~ 
CARLO RADO GONZALEZ 

Ministro el Popular para ·1~ Salud 
Decrc~ Nº Jqsg de fedla 25 de ¡un10 e'< '2018, ',. 

publí<ado en la Gaceta Ofoc,al N' <1.426 de 
fecha 2S de jun10 de 1018 


